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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO DE SUSTANCIACION  

Santiago de Cali, enero quince (15) del dos mil veintiuno (2021). 

 

Corresponde resolver acerca de la solicitud de pago de depósitos judiciales, 

advirtiéndose que el proceso terminó con sentencia del 31 de mayo de 2019 con la 

que se liquidó la sociedad conyugal Álvarez – Benavidez, encontrándose aún 

vigentes las medidas cautelares, lo que impone que se acredite el estado actual de 

los inmuebles en relación con los cuales se efectúan las consignaciones de dineros 

a órdenes del Despacho, luego de lo cual se dispondrá acerca de la procedencia de 

la solicitud, y a su vez respecto al levantamiento de la cautela.  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a los apoderados judiciales de las partes para que acrediten, mediante 

los correspondientes certificados de tradición, el estado de los bienes que fueron 

objeto de distribución en el presente trámite, luego de lo cual se dispondrá acerca 

de la entrega de dineros y posteriormente del levantamiento de la medida cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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